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,{H, Municipatidad
de Chitlán Vie.lo Dirección de Salud Municipal

DE('RETO N' 1268
REF.: APRUEBA *CoNVENIO PROGRAMA DE
nEHesrt,lreclóN TNTECRAL EN LA RED DE
SALUD . 20 I 8" .

VISTOS:
1.- Las facultades que me confiere la Ley N'

18.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y modificaciones, Ley N" 19.378,

Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:
a) Los Decretos Alcaldicios N" 2030 y 499 del

09.12.2008 y 16.02.201l, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones en el

Adnrinistrador Municipal. respectivamenle.

b) Convenio suscrito entre el Servicio de Salud

Ñubte y la Ilustre Municipalidad de Chillan Viejo - Departamento de Salud con fecha

05.02.2018.
c) Lo señalado en la Resolución lC N"

1077 /15.02.2018, mediante la cual aprueba Convenio Programa de Rehabilitación Integral
en la Red de Salud - 2018.

DE('RI.] I'O

1 .- APRUEBASE Convenio de fecha 05 de

Febrero de 2018, suscrito entre la Ilustre Municipalidad de Chillán Viejo y el Servicio de

Salud Ñuble. denominado Convenio Programa de Rehabilitación Integral en la Red de

Salud - 201 8, el cual se desarrolla en los Centros de Salud Familiar de la comuna de Chillán
Viejo.

2.- El presente convenio tendrá vigencia hasta

cl 3l de Diciembre del 2018.
3.- IMPUTLSE Ios gastos que se originen de

la e ecucitin del resente Convenio a la cuenta
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t/ISTOS: estos antecedentes: la Besoluc¡ón Exenta N0 29,

del 08 de enero del 20'18, del I/inisterro de Salud, que aprueba el "Programa de Rehabilitacrón
lntegral en la Red de Salud 2018". el convenio de fecha 05 de febrero del 2018, suscr¡to entre esle
SERVICIO DE SALUD ÑUBLE y la l. MUNICIPALIDAD DE CHILLAN VIEJO, las facultades que

me confiere el D.L. No 2.763179, el Regiamento Orgánico de los Servicios de Salud, aprobado por

el D S. No 140iO4, el D.S. No 1 1/ 15, ambos del Min¡sterio de Salud y la Resolución No 1600/08, de
la Clntraloría General de la Bcpublica. {itcto la sigu¡enle

RE.SOL,UCION ÉXEN-i,q
a
U2.',|,rj¡

( t¡

l'. APRUEBASE r:l r';onvento de techa 05 de tebrero del

2018, suscrito entre este sERvlclo DE SALUD ÑUele y la l. MUNICIPALIDAD DE CHILLAN
VIEJO, para la ejecución dei 'Prograna de Rehab¡litac¡ón lntegral en la Hcd de Salud 2018',
medranle el cual acuerdar real¿a¡ as actrvidades que se menctonan, en los térmlnos y

condrclones que alli se indican.

20.-IMPUTESE el gasto que irogue la presente resoluc¡on
al subtítulo 24.03.298.002 Relorzamiento Municipal, con cargo a los fondo_s del Programa
Behabrlitac¡ón Integral en la Red de Sal,Jd del presupuesto del Servicio de Salud Nuble.
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CONVENIO PROGRAMA DE REHABILITACIÓN INTEGHAL EN LA RED DE SALUD - 2018

En chrllán. a cinco de [ebrero dc dori rnrl diec¡ocho, entrc ul sERVlclo DE SALUD ñuBLE, persona
juridica de derecho público. representado por su Dlrectrrr llr lván paul Esp¡noza, ambos con
domic¡l¡o en Bulnes No 502, de ch¡ltán y l. MUNtcIpALtDAD DE cHILLAN vlEJo, persona jurídica
de derecho público, representada por s r Alcalde (S) D. Ul¡ses Aedo Valdés, con dom¡citio en Ernesto
Riquelme No 269, de Pinto, en adel¿tnle la "l\¡unicipahdad ' han acordado suscribar el sigu¡ente
convenio:

PRIMERA: Se deia constancia que el Estatuto de Atenc¡ón Primaria de Salud Municipal, aprobado
por Ley No 19.378, en su articulo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá incrementarse:
"En el caso que las normas técn¡cas, planes y programas que se impartan con posterioridad a la
enlrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto para la Municipalidad, su financiamiento
será rncorporado a los aportes establecidos en el artículo 49".

Por su parte, el artículo 6" del Decretr¡ Supremo No 132, del 2010, del Ministerio de Salud, re¡tera
dicha norma. agregando la lorma de naterializarla al señalar "para cuyos efectos el Min¡ster¡o de
Salud dictará la correspond¡ente resolulión".

SEGUNDA: En el marco de la Fef( rma de Salud , cuyosi princip¡os orientadores apuntan a la
Equidad, Part¡cipación Descenlral za;ión y Satrsfaccron dr ios Usuarros, de las prioridades
programáticas, emanadas del [4rnister o de Salud y de a rnodernización de la Atención Prilnana e
incorporando a Ia Atención Primaria como área y p¡lar relevante en el proceso de camb¡o a un nuevo
modelo de atención, el Minrster¡o de Salud, ha decidido rmpulsar el Programa de Hehabilitación
lntegral en la Red de Salud.

El referido Programa ha sido aprobado por Resoluc¡ón Exenta No 29 del 08 de enerc¡ del 20'lB, del
Ministerio de Salud, que se entiencie conocida por arnbas partes y que la Munjctpalidad se
compromete a desarrollar en virtud del presente instrumento.

TERCEBA: El l\,lin¡sterio de Salud a través de "el Servicio", convaene en traspasar a "la
Mun¡cipalidad", recursos destinados a f¡nanciar todos o algunos de los s¡guientes componentes del
Programa de Behabilitación lntegral en la Red de Salud.

'1) Componente 1 : Artrosis (Avance GES)
2) Componente 2: Salas de Rehabilitación Basada en la Comunidad o Centros de Behabilitacion

de Base Comunitaria (RBC)
3) Componente 3: Salas de Beha )rlitación lntegral Cstc.r,)uscular (FlO)
4) Componente 4: Equipo Rural

CUARTA: Conforme lo señalado en l¿,s cláusulas preceoentcs, 'ol Servicio', conviene en traspasar a
"la lüunicipalidad", la suma única v a rual de $ 35.019.670.-, (treinta y cinco m¡llones diec¡nueve
m¡l seiscientos setenta pesos), pare el desarrollo del srgurente componente:



Subtftulo 24Componente 0
'I Sala de Rehabilitación
Basada en Comun¡dad
(CESFAM Dra. M. Bachetet)

RR.HH. (krnesióloga y
Terapeu ta {)cu])acio nal
INSUMOS

subtotal $28.696.479.

s25.512.157.

s3.184.322.-

$s.93

$3S1 916 ,

$6.323.191.-
s35.019.670.-

1 Sala de Hehabil¡tac¡ón
lntegral Osteomuscular (RtO)
(CESFAM Feder¡co Puga)

FB. HH.

Medicamentos
Subtotal

TOTAL

En caso de decidir de manera local mc,dificar la distr¡buc¡ón de recursos, se debe enviar solicitud a
encargada del programa, D. Andrea Muóoz Parra para su visto bueno.
La sala RBC atiende problemas dr: salud fis¡ca y sensor¡al en estabiecim¡entos ApS, con fuerte
componente de trabajo comunitario e intersectorial para el logro de mejoras en la participación social.
Dos profesionales, un Terapeuta Ocupircional (44 horas) y un Kinesiológo (44 horas), atienden a las
personas con d¡scapac¡dad leve en act vidades en actividacles terapóuticas y de prevencrón, apoyan
el manejo terapéut¡co de las persor¡as con discapacidad nroderada, tanto transjtor¡o permanente y
apoyan a la persona con discapactdaf severa permanente, su famrtia y/o curclador. A la vez se
constiluyen en agentes de camblo del entorno social, ¡rnplementando estrategias en la comunidad
que permitan meiorar las condiciones de inserción social de las personas con discapacidad o en
riesgo de adqu¡r¡rla.

La sala Rlo cuenta con Kinesiólogo, quien se centra en el manejo del dolor de los síndromes
osteomusculares. El (los) profes¡onal(es) asumen el tratamiento ¡ntegral de las personas con
síndromes dolorosos osteomusculares y neurológicos cons¡derando el déficit, luncronam¡ento,
activrdades y part¡cipación. De la mi{ima forma, en forma progresiva, asumen el tratamiento de
personas en situac¡ón de discapacidad leve y apoyan el tratamiento de las personas en situación de
discapacidad moderada y severa. Pdemás, implementan eslrateg¡as de prevención de estos
síndromes y de d¡scapacidades a nivel comunitario. Su nrarco conceptual es la Rehabilitación
Basada en Comun¡dad.

Los insumos a adquirir deberr basarsÉ en las orientacrone s rr letodológ¡cas para el desarrollo de ias
Estrategias de Rehabilitactón en AP!,, según ANEXO i De solicirar nsumos quc dif¡eran a tos
menc¡onados en el ANEXO 1, rJt oncargado de la Satt¡ de Behabilitación, deberá envtar a
Encargadoia de Rehab¡litac¡ón de¡ S€ rvicro antes del 30 de marzo, una lista con los rnateriales a
comprar, para ser visados y autoíz¿idcs previamente.

La "Munic¡palidad" se obliga a coordinar la definición de coberturas en conjunto con "el Servicio"
cuando corresponda, así como a Cumplir las acc¡ones señaladas por éste para estrategias
específicas y Se compromete a implementar y otorgar las prestaciones señaladas en el Programa
para ¡as personas válidamente jnscr¡tas en el establecimiento.

QUINTA: La "Municipal¡dad" se obliga a coordinar la def¡nición de coberturas en conjunto con ''et

Servicio" cuando corresponda, así corno a cumplir las acciones señaladas por éste para estralegtas
específicas y se compromete a implementar y otorgar las prestaciones señaladas en el Programa
para las personas válidamente insori[as en el establecimiento.

SEXTA: "La lvlun¡c¡pal¡dad" se obliga a utilizar los recursos entregados para frnanciar las siguientes
activ dades y metas:



1.- Desarrollar eslrategias de rehabilitac¡ón integradas f uncionalrnente a la atenc¡ón primar¡a de
salud, bajo un enfoque biosicosocial y famil¡ar.

2 - Asunr¡r progresivamente la atenció r ¡ntegral de la rc lalidad de las personas en silr..¡ación rje
discapactdad leve, transiloria o definrtrv¿r, apoyar el maneJ{, terapéutico cle las personas en srtuaciórr
de discapacidad moderada y sus familias, en el contexto comunitar¡o.

3.- Desarrollar y/o coordinarse con prcgramas de prevenc¡ón de discapacidades, promoción de la
actividad fís¡ca y mantención de la luncional¡dad a lo largo del ciclo vital, con objetivos de mantención
o retardo de procesos que puedan llevar a discapacidad.

4.- Desarrollar estrategias para el trabalo con cu¡dadores de personas con dependenc¡a atendidas en
el programa, para que logren competenc¡as en el cuidado y disminuyan la sobrecarga instalando el
autocu¡dado,

5.- Desarrollar las competenc¡as de los equ¡pos de salud, en particular de profes¡onales de
rehab¡litación y médicos generales y de salud lamiliar, para resolver las neces¡dades de los usuarios
portadores de síndromes dolorosos de origen osleomusculares y mejorar la oportun¡dad de las
derivaciones a especialistas.

6.- Contr¡bulr a la generación de redes ()omunrtarias e ¡nter sectorrales para el logro de la participactón
en comunidad (inclus¡on social) de tas t'rjD, o problenras ds luncronarnientc

SÉPTIMA: "El Serviclo" evaluará el grado de cumplimrento dei Proqrama conforme a las metas
definidas por la Div¡sión de Atencrón Pr maria y "el Servicic,"

Los REM serán la base del proceso d(, monitoreo y evaluacrón de los distintos componentes, por lo
que toda prestación o activ¡dad debe ser registrada por ios profesronales de cada componente
(ANEXOS 2 y 3). El Encargado dc Behabilitacrón deberá errvrar el consolidaclo, ya procesado, a ta
Unidad de Rehabilitación de la Subsecretaria de Reo?s Asistenciales del [,4rnrsterio de Salud.
Además, se solicitará una aud¡totía de las fichas clínicas para verificar la existencia de planes de
tratamiento individual de las personas en s¡tuac¡ón de discapac¡dad o en riesgo de adquirifla. Este
proceso será de responsabilidad del Encargado de Rehabilitación del Servicio de Salud y el resultado
debo ser anexado al consolidado de registros. El diagnóslico comun¡tario, para los componentes de
rehabilitac¡ón de base comunitarias urbana y rural, debe ser realizado y analizado por el equipo que
conlorma el componente y sus resultados enviados por correo electrónico al encargado/a de
rehab¡litación del Servicio, con renovac¡ón cada dos años.

La evaluación dei Programa se efectuará en dos etapas:

. La primera evaluac¡ón se efer tuará con corte al 3l de agosto del año 2018, según ANEXO
2
De acuerdo con los resultados obten¡dos en esta evaluación se hará efectiva la reliquidación
de la segunda cuota en el ine; de octubre del aiio t-.n curso, sr es que su cumplim¡ento rls
infer¡or al 60%, de acuerdo al s guiente cuadro:

Porcantalo cumplamlonio de por I Porcentilg dó d$cuonto .de recursos 2r
cuota dá fl»6oom rüa

609o Y ¡nq9
Entre 557. y 59,9%
50% y 54,9o/9

49,9 o Menos

0"/"

75%
100(,/.



En relación a esto último, las comunas que tengan mejor curnplimiento en la evaluación con corte al
31 de agosto del año correspondiente, podrán optar a reas¡gnac¡ón de recursos. Este excedente de
recursos provendrá de aquellas comunas que no cumplan aon las prestaciones proyectadas.

. La segunda evaluación y final, se efectuará al 3l de diciembre ctel 2018, fecha en que el
Programa deberá tener ejecutado el 100o/" de las prestaciones comprometicias según
ANEXO 3,

Para la evaluac¡ón de d¡ciembre se tomarán los indicadores contenídos en
Metodológicas para el Desarrollo de las Estrateg¡as de Rehabilitación en A.P.S
ANEXO 3. Los resultados deberan sr:r (.nvlados al 30 de enero del año siguiente

las Orientac¡ones
2010-2014 según

La evaluac¡ón se realizará en fo lra nd,)penriiente para cada componente del programa.

OCTAVA: Los recursos serán transfet tdos por "el Servic,io" a 'la lvlunicipalidad en dos cuotas, la
primera correspond¡ente al 70016 contra total tramitac¡ón dtll conven¡o con resolución aprobatoria y la
segunda cuota correspondiente al 30o/¿, restante de la remesa, contra el grado de cumpl¡miento.

NOVENA: Para dar estricto cunrpl¡miento a lo establecido en el presente convenio y demás polít¡cas
de aud¡toría y otras determ¡nadas por "el Servicio", este último designa para todos los fines que
fueren pert¡nentes como coordinador responsable, supervisor y f¡scal¡zador, al asesor de la Dirección,
D. Andrea Muñoz Parra o quien la subrcgue, quien detentará las facultades necesarias para lograr su
ópt¡mo comet¡do.

No obstante lo anter¡or, el funcionar¡o aludido en su rol encomendado, deberán a lo menos disponer
de un monitoreo sobre los gastos ¡n!'olucrados y la eficac¡a en la ejecución de ¡os objet¡vos del
programa por parte de "la Muniopa ¡dad" mensualmente o con la periodtc¡dad que considere
perlrnente, a fin de evitar incluso eventuales excedentes oe recursos en la elecuc¡ón antes refenda
quc pudicren ser en desmedro de otras comunas.

DECIMA: 'La Mun¡cipalidad debe tef Jr una vis¡ón integradora y de cooperación con ei Hospital cie
referencia local donde se desarrollan sus acc¡ones y a su vez con el Hospital base, esto con el fin de
curnplir metas comunales y rcg¡onalcs.

UNDECIMA: El Servic¡o requerirá a la Municipalidad los datos e informes relativos a la ejecución del
Programa con los detalles y especi[ice ciones que estime del caso, pudiendo efectuar una constante
supervisión, control y evaluación del n)ismo sin perjuicio de las revis¡ones que pudiese efectuar, en
térm¡nos a¡eatorios, el Departamento de Auditoria del Serv¡cio. lgualmente, el Servic¡o deberá
impartir pautas técn¡cas para alcanzar en forma más efrciente y eficaz los obietlvos del presenle
convenio.

DUODECIMA: Los fondos traspasados a la Municipalidad sólo podrán ser destinados a financrar
las actividades que determina el presente instrumento. En caso de exist¡r excedentes (saldos) de los
m¡smos, una vez ejecutados lo estipulado en el convenio y estando éste vigente, la Mun¡cipal¡dad
podrá utilizar los referidos saldos dentro de las mismas estrategias convenidas.

DECIMA TERCERA: Las partes estab/ecen que la ejecu(:ión de los gastos deire atenerse a la Ley de
Contrataciones Públicas y la totarli(lac de los dineros que DUr e,ste acto se traspasan, deberán :;cr
rendidos los 15 primeros días do cadii n)cs de acuerdo a ¡nslruccionL.s emanadas del Ord. 3A2 Nú

01 10 del 20 de enero del ?017, dol Departamento c¡cr F¡nanzas del Serv¡cio de Salud Nuble
(Resolución 30/20.1 5, Flja Normas dir Procedimiento soore Rent jrcrón de Cuentas de Contralor r¿i

General de la República.)



OECIMA CUARTA: Las actrvrdades d,rberán eiecutarse hasta el 31 de diciembre del 2018, s¡n
periuicio que la vigencia del presente c?nvenio se extendorá hasta la aprobación.de la rendición de
cuentas, o b¡en, hasta la rest¡tución de l)s saldos no eleculados, no rendidos u observados denlro de
30 días corridos (Dictamen 97.578/16 CGR).

Para constancia, firman:

oE 54

ULI
ALCALDE (

S i DR. IVAN L
LIDAD DE CH.VIEJO i DIRECTOR SEF DE SA NUBLE

i

\



ANEXO 1.

lnsumos de repos¡c¡ón anual

Para confección de órtes¡s y adaptac¡ones

Termoplástico
Neopreno
Velcro
Neopreno pegamento
Remaches
Tubos de PVC de distintas medidas

Para Terap¡as

. Parafina (s¡ tiene esta implementación)

. Compresas lrías Y calientes

. Bandas elásticas de d¡stinta resistencia

Para Activ¡dades Comun¡tar¡as y Educac¡ón

Papel para impresiones
Tonner
Láp¡ces de colores
Plumones
Papel kraft
Otros materiales de librería
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